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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

17218 Resolución de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud por la que se hace
pública la formalización del  contrato de "Acuerdo marco con varios
operadores para el equipamiento de switching y routing para la red de
datos de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Osakidetza-Servicio Vasco de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organización Central - Subdirección

de Compras, Obras y Servicios Estratégicos.
c) Número de expediente: G/150/80/0/1144/OSC1/0000/112013.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.osakidetza.euskadi.net.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Acuerdo marco con varios operadores para el equipamiento de

switching y routing para la red de datos de Osakidetza-Servicio Vasco de
Salud.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28/11/2013 en DOUE y 9/12/

2013 en BOE.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.263.905,88 ( sin IVA).

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.131.952,94 (sin IVA).

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7/04/2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 30/04/2014.
c)  Contratista:  Euskaltel  S.A.;  Telefónica  Soluciones  Informáticas

Comunicaciones  S.A.;  Redytel  Ingenieria  de  Telecomunicaciones  S.L.;
Unitronics  Comunicaciones  S.A.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 1.131.952,94 (sin IVA).

Vitoria-Gasteiz, 12 de mayo de 2014.- El Presidente suplente de la Mesa de
Contratación, Eneko Zarraoa Garmendia.
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